
SECRETARIA DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 
CERTIFICA QUE: 

Revisada la base de datos(o el archivo) del impuesto de Industria y Comercio, hemos encontrado que el 
establecimiento de Comercio denominado ATLAS GYM identificado con el código No. 39051 adeuda las obligaciones 
contenidas en las declaraciones que se relacionan a continuacion 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 1  Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

0000546158 15-05-2006 16504.00 Marzo-Abnl/2006 2006 

0000546157 18-07-2006 19,000.00 Mayo-Junio/2006 2006 

0000468217 15-03-2007 3,000.00 Enero-FebreroI2007 2007 

0000784662 24-12-2008 148,000.00 Marzo-Abril/2008 2008 

0000784663 24-12-2008 148,000.00 Mayo-Junio/2008 2008 

0000784664 16-09-2008 21,000.00 Julio-Agosto/2008 2008 

0000784665 18-11-2008 21,000.00 Septiembre-Octubre/2008 2008 

Total 376,504.00 

Más los intereses que se causen hasta' la fecha que efectivamente se realice el pago conforme lo establece el Código 
de Rentas del Municipio, concordante con el estatuto Tributario Nacional. 

A la fecha pueden existir declaraciones pendientes por presenter o procesos de fiscalización en curso que modifican el 
monto total de la obligacion. 

La presente certificación se expide para que se inicie el cobro por parte de la Tesorería General del Municipio de 
Pereira a los 22 días del mes de February de 2010. 

La presente información es tomada de la base de datos Impuestos Plus con base en las declaraciones presentadas por 
los contribuyentes y las sanciones que ya han sido debidamente ejecutadas. 

La información correspondiente a la Vigencia Fiscal 2001, contiene los saldos pendientes por pago desde el año 1999 y 
anteriores, debido a que el sistema Impuestos Plus, al momento de realizarse la migración de la Base de Datos 
acumuló dichos saldos a esta vigencia. 

PATIEPEZ GONZALEZ 
Subsecret ' de Asuntos Tributarios 
Reviso y Elaboro: Nelson Blandon 

CARO
YUnirsitario

MEJÍA  
Profes 	( E 
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PEREIRA, 03 de Junio 	2010 

Obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva certificado expedido por la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios sobre la existencia de obligaciones contenidas en las declaraciones yio actos administrativos por los cuales 
se les ha impuesto sanciones que se relacionan en dicha certificación y que reposan en el archivo de dicha 
dependencia; tanto las declaraciones como los actos mediante los cuales se ha impuesto sanciones, prestan merito 
ejecutivo por cuanto en ellos consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de 
Pereira a cargo de ATLAS GYM, representado por LUIS ALBERTO LONDOÑO MARIN , CODIGO No. 39051 por 
concepto de IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS, en cuantía de 376,504.00 
MCTE, correspondiente a los periodos que se detallan a continuación: 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

0000546158 15-05-2006 16,504.00 Marzo-Abril/2006 2006 

0000546157 18-07-2006 19,000.00 Mayo-JunioI2006 2006 

0000468217 15-03-2007 3,000.00 Enero-Febrero/2007 2007 

0000784662 24-12-2008 148,000.00 Marzo-Abril/2008 2008 

0000784663 24-12-2008 148,000.00 Mayo-Junio/2008 2008 

0000784664 16-09-2008 21,000.00 Julio-Agosto/2008 2008 

0000784665 18-11-2008 21,000.00 Septiembre-Octubre/2008 2008 

Total 376,504.00 

Sumas que no han sido canceladas por el contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro 
administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y  siguientes del Estatuto Tributario Nacional para obtener su 
pago, mas los intereses que se causen hasta el momento en que realice el pago. 

Por lo anterior, el Tesorero General de Pereira en ejercicio de la Jurisdicción Coactiva que lo inviste 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Pereira y a cargo de 
ATLAS GYM representado legalmente por LUIS ALBERTO LONDOÑO MARIN , o quien haga sus veces, por concepto 
le Impuesto de Industria y Comercio que recae sobre el establecimiento de comercio identificado con el código 39051 
por los conceptos detallado en la parte introductoria de este acto, más los intereses que se causen desde cuando se 
hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, conforme lo disponen los artículos 634, 
635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso. 

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, pre 
citación por correo certificado dirigida a MZ 18 CS 4 CIUDAD BOQUIA lugar indicado en las declaraciones, para que 
comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por 
correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 deI Estatuto Tributario Nacional para 
obtener su pago. 

1029 @W-."  1 5~l~- 
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TERCERO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada este auto, 
para cancelar la (s) deuda (s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 830 y 
siguientes del Estatuto Tributario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Tesorero Municipal 
FABIO MORENO GAITAN 

PI Biviana Barcasnegras 

El uf 
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Pereira, 03 de Junio 	deI 2010 

Señores 
LUIS ALBERTO LON DaÑO 
CR 5 61-33 PARQUE INDUSTRIAL 
Tel 
Ciudad 

REF. PROCESO DE COBRO COACTIVO POR IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
EJECUTADO: ATLAS GYM 
CÓDIGO : 	39051 

Sírvase comparecer ante el Centro de Servicio Oportuno ubicado en la carrera 10 entre la calle 17 y  18 Edificio Torre 
Central primer piso (debajo del Punto de Pagos de Multiservicios S.A.), en el horario de 8:00 a.m a 11:30 a.m y de 
2:00 a 6:00 p.m; dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la presente comunicación, para efectos de la 
notificación personal del Mandamiento de Pago, librado dentro del proceso de la referencia. 

Se le advierte que de no comparecer dentro del término fijado, el Mandamiento se le notificará por correo conforme 
lo dispuesto en el Artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional. 

NOTA: Para efectos de la notificación personal, deberá presentar su cédula de ciudadanía y acreditar la calidad con 
que actúa (representante legal o apoderado) si es del caso. 

Atentamente, 

CORo 

/ -- 

/ Fe 
FÁBIO MOR EN 	GAITAN 
Tesorero Municipal 

HAJ

GYM 

 
F  

P/ Biviana Barcasnegras 
AT  

Contratista 

Et! I 



CONSTANCIA DE NOTIFICACION 

En la fecha 	notifico el contenido de la presente 
decisión al señor (a) 	quien se 
identificó con la cédula de Ciudadanía No. 	en su 
calidad de propietario yio Representante Legal del establecimiento 

identificado 	con 	el 	Código 
No 	Se deja constancia de la entrega y una copia de la 
misma. 

Notificado 	 Notificad or 

Teléfono: 
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TESORERÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE EMBARGO No. IN 	000006031 09 de JUNIO del 2010 

El suscrito Tesorero General del Municipio de Pereira, en ejercicio de la competencia establecida en el Código de 
Rentas y el Decreto 101 de 2007, concordante con la Ley 1066 de 2006. 

CONSIDERANDO 

Que contra el establecimiento de comercio ATLAS GYM, identificado con el código 39051 e identificado 
tributariamente con el No. 10004421, se inició proceso Administrativo de Cobro Coactivo por las obligaciones que 
registra por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, detallados 
en el mandamiento de pago y certificados por la Subsecretaría de Asuntos Tributarios, que obran en el expediente. 

La información contenida en la certificación proferida por la Subsecretaría de Asuntos Tributarios se fundamenta en 
las declaraciones presentadas por el contribuyente las cuales prestan mérito ejecutivo al tenor del articulo 828 del 
Estatuto Tributario. 

Que no se obtuvo el pago de las (s) obligaciones(es), por lo que, de acuerdo con el Artículo 837 del Estatuto 
Tributario, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO. Ordenar el EMBARGO del establecimiento de comercio ante la Cámara de Comercio de Pereira. 

SEGUNDO. Ordenar el EMBARGO de las cuentas bancarias que tenga el establecimiento de comercio ATLAS GYM 
con NIT o documento de identidad No. 10004421. Limítese el embargo hasta el doble del valor certificado por la 
subsecretaría de Asuntos Tributarios. 

TERCERO. Ordenar expedir los oficios correspondientes. 

COMUNÍQU ESE Y CÚMPLASE 

FABIO  
Tesorero Municipal 

PI Biviana Barcasnegras 
Contratista 
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Pereira, Noviembre 22 de 2010 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

REF. PROCESO DE JURISDICCION COACTIVA 

CONTRIBUYENTE: ATLAS GYM 

CODIGO DEL ESTABLECIMIENTO: 39051 

FECHA DEL MANDAMIENTO DE PAGO: 3 de junio de 2010 

El Contribuyente de la referencia fue notificado por aviso en el Periódico EL 
DIARIO DEL OTÚN en la páginas 513 - 613- 713- el día 21 de noviembre de 
2010, Mandamiento de Pago con fecha de 03106/2010, de conformidad con 
lo establecido en el Art. 568 del Estatuto Tributario Nacional. 

FABIO MORENO GAITÁN 

Tesorero Municipal 

CH. Publicaciones Noviembre 

r012 vi 	
Edifício Torre Central Piso 1 LocaL 104 Tel.: 3248915 

¡ NTC OP 1OOO2OO9 	( OHSAS leoel:200T 	 J 1 
© 	

www.pereira.gov.co  
8UREAU VERITAS 
Certification 
	 / 	1 
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Pereira, 18 de abril de 2012 

Señor (a): 
LUIS ALBERTO LONDOÑO 
CR 561-33 PARQUE INDUSTRIAL 
Ciudad 

Referencia: Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros 

CONTRIBUYENTE: ATLAS GYM 
CODIGO No. 39051 

Señor Contribuyente: 

La Tesorería Municipal le informa que, al revisar la base de datos del Impuesto de 
Industria y Comercio, y su complementario de Avisos y Tableros, hemos encontrado que 
el establecimiento de comercio referenciado registra obligaciones por pagar por este 
concepto. 

Por lo anterior, lo invitamos a acercarse a las oficinas del Centro de Servicio Oportuno 
ubicado en la Cra 10 No 17-55 Torre Central Piso 1 L ocal 104— Cobro Coactivo; dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, con el fin de 
aclarar su situación y efectuar el pago correspondiente o estudiar la posibilidad de una 
facilidad para el pago. 

Evite el pago de más intereses de mora, y las consecuencias del Proceso de Cobro 
Coactivo tal como el embargo de su establecimiento, cuentas bancarias y demás 
emolumentos que le permitan al municipio satisfacer el pago de la obligación tributaria. 

Si usted ya pago, haga caso omiso a esta comunicación. 

Cordialmente, 

4 	—cL 
LUZ DAESCOBAR DE ROBLEDO 
Tesorera Municipal 

ELABORO / VENNY CAROUNA HENAO 
ABOGADA CONTRATiSTA 

REVISO/ Rl VIANA BARCASNEGRAS 

rií 1S09001 
NTCGP 1000 
BUREAU VERITAS 

1C0jO  

Edificio Torre Central Piso 1, local 104 Tel. 3248911 
www.pereira.gov.co  
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Pereira, 10 de agosto de 2012 

Oficio No. CH 7078 de 2012 

Señores 

CAMARA DE COMERCIO 
La Ciudad 
E.S.D 

REF: INSCRIPCIÓN DE EMBARGO 

Comedidamente me dirijo a usted con el fin de solicitarle se sirva ordenar a quien 
corresponda INSCRIBIR LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO al establecimiento 

de comerció denominado ATLAS GYM, identificado con NIT 10004421 y código 

interno N° 39051 con el propósito de efectuar todos los trámites necesarios para llevar 
hasta su terminación la actuación administrativa tendiente a obtener el pago de la 
obligación fiscal, en el caso en que encontraren ya vínculos sírvase enviar de igual 
forma copia simple del certificado de cámara y comercio. 

Cordialmente, 
44L€ 

LUZ DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 
Tesorera General Municipal 

)E1 	
¿

7EYAROLIlNA HENAO GUTIERREZ 

Rl Bivian Barc snegras - 	tratiata Coordinadora de Cobro Coactivo. 

SO 9001 .2008 	

Cra 10 NO 17-55 Edificio Torre Central Piso Local 104 
Teléfono: 3248914 
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CÁMARA OE COMERCIO 

PEREIRA 

- NIT. 891 .400.669-6 

FECHA: 2012/08/23 OPERAC.: 01C070823057 

	

CANTIDAD: 0001 	RECIBO NO. R000096986 

	

HORA: 11:03:10 	PAGINA 1 DE 1 
USUARIO: CAJA-YRO 

MATRICULA/INSCRIPCION: 14579402 

SECRFARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PUBLIC 
NIT/C.C: 08914800302 RTJE: 
FOEMA DE PAGO: - EF ** ING. PUBLICO ** 

	

DESCRIPCION 	MONED 	VALOR 

EMBARGOS O DEMAND PESOS $********** O 
TOTAL PAGADO.....PESOS $********** O 
ESTA TRANSACCION NO TUVO VALOR ALGUNO 
PARA EL INTERESADO. 

SI DESEA CUALQUIER INFORMACION SOBRE 
QJlNT(n5), 	AL 

ae es 
 E ar DOW 

FINAL 
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CAMARA DE COMERCIO 

PEREIRA 

Pereira, 30/08/2012 

Doctora 
LUZ DARY ESCOBAR DE ROBLEDÓ 
Tesorera General Municipal 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PEREIRA 
Carrera 10 17-55 Edificio Torre Central, local 104 
Pereira 

ALCALD1A EE PEREIRA 
Correspordenca Recbd I1900 

flELuk.lvO; 

de 	05/09/2012 - ' 
dc&cón 09:41 AM 

Dreccn de 
.'estnatr!os eorer 

1 
nexos 	Sn Ane:os 

53-00-- 
)ocirnent2i Gener2id8ds 
- 	 over '..acnc.sdor bucraqo 

'y 

REFERENCIA: 	Respuesta Oficio No. CH 7078 de 2012 del 10 de agosto de 2012. 
Inscripción embargo Código 39051 

La Cámara de Comercio de Pereira le informa que el Oficio afflba en referencia, mediante el cual se 
comunica la medida de embargo del establecimiento de comercio denominado ATLAS GYM, 
identificado cpn nit 10004421, decretado dentro del proceso de jurisdicción coactiva ordenado por 
Ja ALCALDIA MUNICIPAL DE PEREIRA - SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, fue debidamente registrado el día 30 de agosto de 2012, bajo el número de ¡nscripción 
9177 en el libro VIII del registro mércañtil. 

Es de aclarar que consultados nuestros archivos observamos que el número de identificación 
10004421 corresponde a LUIS ALBERTO LONDONO MARIN, quien no es el propietario del 
establecimiento informado, pues la propiedad corresponde es a la comerciante SARA ROSA 
CORTES DE CARDONA, identificada con la cédula de ciudadanía 2913617. 

Cordialmente, 

ULASP(R 
UÑ.QAD REISTRO 
CAMA-DE COÑIRCIO DE PEREIRA 

Recibido por  

Rad. 12861183 del 8/23/2012 Caja: 3627 Mat.: (166102-1). 

CÁMARA DE CoMERcIo DE PEREIRA NIT:891.400.669-6 	 ,. 
Cra. 8 No. 23 09 Local 10 Pereira Colombia  

irereira 	 PBX: 3387800 FAX: 3250957 	 -- 	
: 

14•• 

www.camarapereira.com 	 .! 

zi 

4 	 - 	- 	 - 	 --,-.- 
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SECRETARÍA DE HACiENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS 
TESORERÍA GENERAL 

Pereira, julio 30 de 2012 
CH- 367 

Señor (es): 
ATLAS GYM 
Propietario: LUIS ALBERTO LONDOÑO 
Direcciori de cobro: CR 561-33 PARQUE INDUSTRIAL 
Código Interno No. 39051 
Ciudad 

Referencia: 

Señor Contribuyente: 

La Tesorería Municipal le informa que al revisar la base de datos de Impuesto de Industria y comercio, hemos 
encontrado que el establecimiento de comerció ATLAS GYM con código No.39051 presenta mora en el pago 

de dicho impuesto, razón por la cual en su contra se adelanta proceso de cobro coactivo. 

En virtud de lo anterior y en aras de evitarle mayores gastos que trae consigo este tipo de cobro, además de 
las incomodidades que conlleva el posible embargo, lo invitamos de la manera más cordial acocierse al 

........ - A &!_..Í.. •I_ 

" ... Los contribuyentes del impuesto de industria y comercio y su complementario de Avisos y 
Tableros que tengan sanciones causadas a 31 de diciembre de 2011 pendientes de pago, podrán 
cancelar la totalidad de las mismas y se les concederá un descuento del cincuenta por ciento (50%)...". 

" ... Los contribuyentes del impuesto de industria y comercio que tengan pendiente por presentar 
declaraciones del impuesto de industria y comercio correspondientes a la vigencia 2011 y anteriores, 
se les concederá un descuento del cien por ciento (100%) del valor de la sanción por extemporaneidad 
que deban liquidar, siempre y cuando cancelen la totalidad de la obligación generada en la respectiva 
declaración....... 

Si decide acogerse a dicho beneficio, acérquese a las oficinas de impuestos ubicada en la Carrera 10 
No.17-55 Edificio Torre Central Piso 1 Local 104 antes del dia 28 de Septiembre de 2012, plazo máximo 
contemplado para acogerse al beneficio. 	 - 

Si usted ya pago, haga caso omiso a esta comunicación. III lIDII i 	_P 	* 4 4 7 8 8 5 5 * 

CordiaJiente, 
j 

LUZ DAR'C'SCOBAR DE ROBLEDO 
Tesorera Municipal 

E: YENNY CAROLINA HENAO 
ABOGADA CONTRATISTA 

FECHA HORA 	- 	I'RooucTo 
10812012 1723:45 	CAROLINA ACUERDO PÁG 

MANIF 

MULT1SERV1CIOS 	 1 17204 

*1 
TLASGYM 	 1.u1III 9 R 561-33 PARQUE INDUSTRIAL 	 COD. M/JARO 

PEREIRA 	 TaSe 
PEREIRA CACN 

J tO 	f!fCC2*p 
R/BI VIANA BARCASNEGRAS 
CONTRATISTA COORDINADORA DE COBRO COACTIVO 	

: 	Q 1 Id tI 	83 s 	. 

L 	NOMBRE SELLO C.CJN 
RECIBIDO 

	

L

ol:2oo V1 	
Cra 10 No 17 55 Torre Centr

P1000:2009
-al PISO 1 LOCAL 104 Tel: 3248910-124 

S 18001:2007
AUVERITAS 	

¡ 1 
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ALCALDIADE PEREIRA 

RESOLUÇIÓN N° 1115 DEL 6/11/ 2014 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN PROCESO DE 

JURISDICCIÓN COACTIVA 

Procede el Despacho a resolver de fondo la presente ejecución coactiva promovida por el Fisco 
Municipal en contra del establecimiento de comercio ATLAS GYM identificado con el código interno 
N° 39051 y N1T 10004421 

ANTECEDENTES 

Por concepto del debido cobrar del impuesto de Industria y Comercio se libró certificación de la 
deuda de fecha 26/02/2010, en contra de ATLAS GYM establecimiento de comerció identificado 
con código N° 39051, por un saldo i de ($ 454568) M/CTE y los intereses que se causen con corte 
en el momento en que efectivamenté se haga el pago de la obligación. Que la liquidación oficial de 
la deuda quedo debidamente notificada según lo dispuesto por el Estatuto Nacional Tributario. 
Que se profirió auto de mandamiento de pago de fecha 3/06/2010, respecto de la misma a la 
parte ejecutada, quedando debidamente notificada según lo dispuesto por el Estatuto Nacional 
Tributario. 
Que la parte ejecutada guardo silencio frente a las actuaciones administrativas proferidas por la 
Administración Municipal. Según lo dispuesto en el auto de mandamiento de pago, se ofició a la 
Camara de Comercio y a las diferéntes entidades bancarias de la ciudad la orden de inscribir la 
medida cautelar de embargos respecto al establecimiento y a las cuentas bancarias que están 
suscritas a nombre del ejecutado, cumpliéndose con todos los requisitos del Estatuto Tributario 
según el artículo 837 y siguientes. 

CONSIDERACIONES 

Que el trámite del proceso de cobro coactivo se ha regido acorde a lo establecido por el Estatuto 
Tributario Municipal, el Estatuto Tributario Nacional y los presupuestos procesales se encuentran 
satisfechos, toda vez que las parts tienen capacidad para comparecer al proceso, por disposición 
legal este Despacho se convierte 'en órgano ejecutivo de la obligación fiscal a favor del Tesoro 
Municipal de Pereira. 
Así las cosas y en atención al impulso oficioso que nos asiste, se dispondrá seguir adelante la 
ejecución de las sumas contenidas en el líbelo, se ordenará el secuestro, el avalúo y posterior 
remate del establecimiento y se ordenará la liquidación del crédito y la condena en costas a cargo 
del demandado por las erogaciones que el proceso originó a la Administración Municipal. 
Por lo expuesto, la tesorera Municipal, 

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución fiscal por las siguientes sumas de dinero: Por la 
suma de ($ 454568) M/CTE y los intereses que se causen con corte en el momento en que 
efectivamente se haga el pago de la obligación. 
SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito en los términos del artículo 836 de Estatuto 
Tributario. 
TERCERO: Ordénese practicar el secuestro, el avalúo del establecimiento objeto de la medida 
cautelar y su posterior remate, establecimiento de comercio idéntificado con el código interno No. 
CUARTO. Se condena en costas al demandado a favor del Fisco Municipal por las erogaciones 
necesarias en la ejecución de la obligación fiscal. 

CUMPLASE 

LUZ DARY EC0BAR DE RCDÓ 
Tesorera GeraI del Municipio 

Elaboro/ YENNY CAROLINA HENAO GUTIERREZ 
Abogada Contratista. 

REVISO; BIVIANA BARCASNEGRAS ACOSTA/ oordlnadora Abogada Cobro Coactivo 

Edificio Tone Central piso 1 local 104  Qualic~xlrt-UTPTe]. 	 aoo32489l5  
(Jv j0 d ?0000fÓgjç,'0 dO?0.0.... t 	- 	 TcoP.oc. C.<40 4 

SOCOPÓoa.cnM512ØQl.xccw,,ou. 
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ALCÁLDIA DE PEREIRA 

SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS DE PEREIRA 
TRASLADO DL AUTO NO. 2717 DEL 2811112014 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE LA LIQUIDACION PROVISIONAL DEL CREDITO Y DE LAS 
COSTAS PROCESALES 

Procede el Despacho a correr traslado de la liquidación POR MEDIO DEL CUAL SE HACE LA 
LIQUIDACION DEL CREDITO Y DE LAS COSTAS PROCESALES, DENTRO DEL PROCESO DE 
COBRO COACTIVO, en contra del establecimiento de comercio ATLAS GYM, identificado con 
código 39051 y  NIT 10004421, para lo cual se dejara el expediente a su disposición para que si a 
bien lo tiene formule las objeciones que considere pertinentes. 

Sírvase comparecer ante este Despaclo, Edificio Torre Central piso 1 local 145 Tel. 3248911- Fax 
3248915, en el horario de8.00 a. m. á 11:20 am y de 2:00 pm. a 5:45 pm., dentro de los tres (03) 
días siguientes al recibo del presente a.ito. 
De no comparecer quedará en firme la presente liquidación provisional de costas y contra ella no 
procederá recurso alguno. 

Lo invitamos de la manera más cordial a que conozca y se acoja al Acuerdo 19 de 2014, donde 
el Honorable Concejo Municipal, autonizó incentivos tributarios sobre: impuesto predial (el 100% 
de descuento sobre interéses de jmora por pago total sobre la vigencia 2013 y  años 
anteriores), contribución por valorización (el 100% de intereses de mora y el 50% intereses de 
financiación) e Industria y Comerció (el 100% de intereses por la vigencia 2013 y  anteriores y 
sobre sanciones un 80%), los acuérdos de pago serán a 12 meses sin financiación, este 
beneficio tendrá vigencia hasta el 19 dé diciembre de 2014. 

Los contribuyentes que tengan facilidades vigentes en este momento, pueden anular y acogerse al 
beneficio. 

NOTA: Para efectos de la notificaciÓn personal, deberá presentar su cédula de ciudadanía y 
acreditar la calidad con que actúa (representante legal, apoderado) si es del caso. 

Para efectos de notificación: CR 5 61-33 PARQUE INDUSTRIAL 

Atentamente, 	 -- 	- - 	-- 

E.S.M. 
Lc2STICA 
(I7ii 

III II 1111111111 I UIQIIllI IH 1111 II 
*12399660* 

A ASGYM 
61-33 PARQUE INDUSTRIAL 

PEREIRA   

	

REMITENTE 	 - 	a 
NO 

	

66O 	 O 
PESO 	VALOR 

RECIBE 

	

ARTA COPIA COSTAS 	

4291 
Decid 	R;husadoE No R.ideZ Dir. Eoad.Z Gros 	Rado 

Luz DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 
Tesorera Municipal 

ELABORO / VENNY CAROLINA 1IBNAO 
ABOGADA CONTRATISTA 

RBVJSO/ RIVIANA BARCASNEGRAS 

E.S.M. 
LOGISTICA 
Tel.: 374 5245 Cali 
www.esmlOgistica.cOm  

A1TASGYM 

GR 561-33 PARQUE 
INDUSTRIAL 	U 

OPORTUNO 

PEREIRA 
2717 
70454291 	 5 
39051 

12399660 gil 

Edificio Torre Central piso 1 local 104 
Tel. 3248911- Fax 3248915 
www.pereira.gov.co  



c'PERE3RA 

SECRETAR DE HAcIENDA 
ALCALDIA DE PEREIRA 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 

CERTIFICA QUE: 

Revisada la base de datos(o el archivo) del impuesto de Industria y Comercio, hemos encontrado que el 
establecimiento de Comercio denominado ATLAS GYM Í codigo No 3901 de propiedad de LUIS ALBERTO 
LONDOÑO MARIN, con identificación 10004421, adeuda las obligaciones cóntenidas en las declaraciones que se 
relacionan a continuacion 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado 
- 

Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

Avisos y Tableros 32,000.00 Nnual 2013 

Sobretasa Bomberil 12,000.00 Nnual 2013 

Industria y comerci 21 5,000.00 nual 2013 

Total 259,000.00 

Ms los intereses que se causen hasta la fecha que efectivamente se realice el pago conforme lo establece el Código de 
Rentas del Municipio, concordante con el estatuto Tributario Naciónal. 

A la fecha pueden existir declaraciones pendientes por presernter o procesos de fiscalización en curso que modifican el 
monto total de la obligacion. 

La presente certificacióñ se expide para que se inicie el cbro por parte de la Tesoreria General del Municipio de 
Pereira a los 17 días del mes de Noviembre de 2017. 

La presente información es tomada de la base de datos Impuestos Plus con base en las declaraciones presentadas por 
los contribuyentes y las sanciones que ya han sido debidamente ejecutadas. 

(v Y 
(Ç( 	CLt 

MRlA FENn4DA 1O4 MDTOY. 
	 NDRES FCRNMDO AYI 	mu oz 

Sbaeçeian de Asuntos iribuiarios. 

Reviso y Elaboro : Jhon Elicenio Diaz Borja 

carrera 10 #1755 Piso 7 Ed. Torre central Tel: Fax: (9)3248338 www.pereira.gov.co  



' l 	 ni ADArI(SId RIMPTRAI flF INflUTRIA Y COMERCIO 	 . — 

I% It 	MUNICIPIO DE PEREIRA 
Vk-'JI 	SECRETARIA DE HACIENDA 

NIT: 891.480.030 -2  
CODIGO INTERNO 

_______  . 	

1.# I_  

No. 

A 	DATOS GENERALES 
- RAZONSOCIALDELESTABLECIMIEN O 

APELLIDOS Y NOMBRE (S) O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO 

A2 

- DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

A3 1 
- 
M l TELEFONO DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES _l A5 1_________________________________________ 

A6  
PATRIMONIO BRUTO DEL AÑO ANTERIOR 

1 A7 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 	 NUMERO 	 DV 

C.CE C.EEI T.I E NITE 1 
- 
A8 CORRECCIÓN E Al FORMULARIO No. 

TIPO DE CORRECCION 1 1 E 2 E 3 E 4 E 5 E A No. ESTABLECIMIENTOS 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

A10 1 
NOGRVABL SEÑALE CON UNA XEL 

BIMESTRE QUE VA A 
DECLARAR 

ENE 	FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV 	DIC 

B BASE - _____ GRAVABLE  
Al TOT 	INGRESOS 

la. ACTIVIDAD 2a. ACTIVIDAD 3a. ACTIVIDAD 

B4 
BRUTOS DEL 
ALMESTRE 

ORDTNARIOS Y 
EXTRAORDINARIOS 

B2 MENOS: 
DEDUCCIONES 

B31 	j

INGRESOS 
GRAVABLES DEL 

BIMESTRE 

C 	LIQUIDACIÓN PRIVADA  
la. ACTIVIDAD 2a. ACTIVIDAD 3a, ACTIViDAD 

CITARIFAÍHH 1H11 
CLASIFICACIÓN 

 

[1111 
C3 IMPUESTO DE 

INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

C4 SUBTOTAL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

C5 MAS: IMPUESTO DE AViSOS Y TABLEROS (15% C4) 

C6 

MAS: IMPUESTOS POR JUEGOS PERMITIDOS 

m S PO 	CA_1-lA DE JO  
NUMERODEJUEGOS 	 1 	11 	r 	1 	T 	1 	11 	1 

- 
U 

H 
C7 MAS: IMPUESTOS POR OFICINAS ADICIONALES 

TOTAL IMPUESTO BIMESTRAL (C4+C5+C6-i-C7) 

MENOS RETENCIONES A TITULO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

MENOS SALDO A FAVOR POR EXONERACIÓN 

MENOS SALDO A FAVOR POR OTROS CONCEPTOS 

TOTAL IMPUESTO A CARGO (C8-C9) 
MAS SANCION POR EXTEMPORANEIDAD 

MAS SANCION POR CORRECCION 

MAS INTERES POR MORA 

TOTAL A PAGAR (C10+C1I+C124-C13) 

- f C8 - 

C9 l - 
CIO 

CII 

C12 
[f1 

C13 

C14 1 1 

O 
FIRMAS 

01 
- 

Firma del representante legal 

D3 

- 

RADICACIÓN - - - __________FECHA DE RECIBIDO 

1 	'1 	11/11111 
DIa _mes año Nombre 

NOMBRE Y FIRMA DEL FUNCIONARIO QUE RECIBE 

c.cNo.  

C.0 No. 

D2 
Firma del 	Revisor Fiscal 	O 	Contador Público 	O 

Nombre 

SEÑOR CAJERO FAVOR NO COLOCAR SELLOS EN EL CÓDIGO DE BARRAS 

z 
o 

E 
1- 
u) 
a 



PEREIRA 
Cógo Postal: 68001 833984000471 

1 vOMh'V'I C. COSCTIVO 

ORTES DE CARDONA SARA ROSA 
	;151 

41 
170015503 
CR 561-33 PARQUE INDUSTRIAL 

C ITACION nCERRADO 

1 DIF «1 PereIra 	Risaralda 
1 r1DIR INCOMPLETA  ZOOWDIANARAMIREZ 

ALCÁLDIA DE PEREIRA '—a ó4go Postal: 66001 
IR. NO EXISTE FIRMA 

01 • 	 yersón: 
E EHUSAOO 

Faoha- 

FALLECIDO 

Pereira, Enero 13 de 2018 
. 	 ECAMBIODOMICILIO 

39051 

Orden: 833984 DEVOLVER COPIA FIRMADA 	3 
FECHA 1947.2018 - 0358:4: VALOR $590 PESO 2009, 

Señor 
CORTESDECADONASARAROSj 
Direccion CR 5 61 33 PARQUE INDUSTRIAL 

, pereira - Risara 'lda. 
CORREO CERTIFICADO 

REFERENCIA: CITÁCIÓÑ PARA NOTtFICdClÓN PERSONAL MANDAMIENTO DE 
PAGO.PROCESQ PCOBR0 COACTIVO Nº 357151 contra CORTES DE CARDONA 
SARA IOSA coi1i Ccdigo Interno No. 39051  

1 Sirvase comparecer ante este bespacho, ubicado en el Ediiicio Torre Central, carrera 10 No 1755 
de Pereira (Risaralda), local 104  Cent 1ro de Servicios Oportuno, en el horario de 8 00 am a 4 00 pm, 
dentro de lcs diez (10) días hábilés siguientes, contados partir de la reoepción de la presente 
citación, con el fin de notificarse personalmente del Mandamiento de Pago No. 170015503de 13 
de Enero 2018 librado en su contra dentro del proceso de la referencia. 

En caso de no comparecer en el término Señalado en esta citadón, la notificación del mandamiento 
de pago se surtirá por correo dé conformidad con lo estabfecidQ en el artículo 826 y  565 deI Estatuto 
Tributario Ncional y si la notificación es devuelta por el correo, serán notificados mediante aviso, 
con transcripción de la parte resolutiva del acto administrativo en el portal web de'la Entidad, de 
acuerdo conlo indicado en el artículo 568 de la misma r)orma, siendo procedente hacer efectivas 
las medidas de embardo y secuestro decretadas contra los bienes y/o rentas a su nombre. 

Nota: Para 1efectos de la ntificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa, 
presentando cédula de ciudadnía,- poder, certificado de existencia y representación legal, si es del 
caso. . . . . . 

Cordialmente, 	 1 

J Oso ÑA 
DORA PATRICIA OSPINA PARRA ,  

Tesorería General 
Secretaria de Hacienda 

El. Diana Marcela Ramíiez Día 
Abogado - Cobro Coactivo. 



lo 1: 	 NOEYOIRECCION 	 Fh.yh.dn8rg., 

LCALDADE P PEREIRA 
833984000471  .4 	&.6G3Ot 	JESSICAO 

• 	 & 	 OR 	ARDONA SARA ROSA 	 '\ 1/DOMINA. 
- 

 

17001550 
C~5PAROUE INOUSTRIAL 

 F 7-20,0.03:5841 VALOR$598 PESO2009, 	
39001 

1 	 CITACION PER$ONk PARA NOTIFICACION 

	

1 	
MANDAMIENTO DE PAGO 

ALCALPIA DE PEREIRA 

	

1 	 Fecha de Vigencia Junio 28 de 2017 
Versión 01 

Pereira, Enero 13 de 2018 	 1 	1 	
1 

j i  

Señor 	 1 

CORTESDECARDONASARA.ROSA.  
1 	 1 	 II 

:!,DieCCiónCR 561 133 PARQUE INDUSTRIAL 	 !- 

o Pereira Risaralda 	 i 	
i 	 1 

1 	 1 	 CORREO FERTIFICADO 1 

R1EFERENCIA CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PEFSOTJAL MNDAMIENTO DE 
PAGO PROCESO DE COBRO COACTIVO N 2  357151 contra COITES DE CARDONA 
SARA ROSA con Codigo Interno No 39051 

1 

¡ 	1 	 1 	 1 

Sirvase comparecer ante este Despacho, ubicado en e Edificio Torre Central, carrera 10 No 17 55 
ide Pereira (Risaralda), local 104 Centro de Servicios Oportuno, en el horaro de 8 00 am a 4 00 pm, 
dentro de los diez (10) dias habiles siguientes, contadds a partir de la rcepcion de la preserhe 
citación, con el fin de notificrse personalmente del r')larldamiento  de Pago No 17001550 de 13 
ide Enero 2018 librado en su contra dentro del proceso de la referencia 

I I  

En caso de no comparecer en el término señalado en esta citacion, la notifi 1cación del mandamiento 
de pago se surtira por correo de conformidad con lo establecido en l articUlo 82d y  565 del Estatuto 
Tributario Nacional y si la notificacion es devuelta por el correo, seran notificads nediante aviso, 
con transcripción de la parte resolutiva del acto ádministrativo enel  portal web de la Entidad de 
acuerdo con lo indicado en el articulo 568 de la misma norma, siedo p'r&dente iacer efe&ivas 
ls medidas de embargo y secuestro decretadas contra los bienes y/o1rer1ta  a sd nonbre 1 

Nota Para efectos de la notificacion personal debra acreditar la talidal con que actua 
presentando cedula de ciudadania, poder, certificado de existencia y representaion legal, si es del 

	

• 	• 	 i• caso 

Cordialmente 	 i 	
1 

1 	
•: 	 jl 

1 	 Mit
1 	i 	

1 

DORA PATRICIA OSPINA PARRA 
- 	 - 	• 	 • 	• 	 : 	.: 

El. Diaiia Márcela Ramírez Díaz 
Abogado - Cbrq Coáctivo. 

Jágina1de5ÓO 



ALCALDIA DE PEREIRA 	 3 q 	ESOLUCION DE EMBARGO 

•  
Versión: 01 	 Fecha de Vigencia Junio 28de 2017 • 

•j.• 

"RESOLUC!ONp 5232 DEL 02 DE QC.TUBREDE 2018 y • 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UN EMBARGO" 

REF.: PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO C.OAÇTIO No.357151 contra ÇORTES DE 
CARDOÑÁ SARA ROSA 	 • •• 

La Tesorería del Municipio de Perea (Risaralda), en uso de las faqutades conferid :as por el Art. 59 
de a  Léy 788 de 2002, art. 50  de 1a4Ley 1066 de 2006, por los artículos 823 y  siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional, literal d, numeial 6° del art 29 de la Ley 1551 de 2012, y en especial por las 
conferidas en el Decreto 1003 del 16 de diciembre2016, el cual estableceel Reglamento Interno de 
Recaudo de Cartera para el Municipio de Pereira, artículos 245, 345, 366, 367 y  371 - Estatuto 
Tributario Municipal, y demás norms concordantes, y 

• 	
• CONSIDERANDO 

Que el 13 de Enero de 2018 la Tesprería del Municipio de Pereira (Risaralda) profirió la Resolución 
N° 170015503mediante la cual lib,ó mandamiento de pago en contra de CORTES, DE CARDONA 
SARA ROSAidentifióadó(a). con t1JtS No 29133617, por no pagq ,.-  elf concepto de lmpusto de 
Industria ycomercio (ICA), Avisos'y Tableros, Sobre Tasa Bombeni y sanciones por la suma de 
DOSC!E!JTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS MLCTE ($259000), más los intereses 
moratorios y los gastos del proceso 

á S ~ •• 	- 

De conformidad con el articulo 837deI Estatuto Tributanio Nacional en concordancia con los articulas 
599 y  substuientes del CodIgQGerraIdel Poco, s procdnte iecréfr el emba'go y secuestro 
del bien(es) muebles o ihmueble salarios, saldos banos depositos de ahorro, titulos de t. 	J 	can

- 	 W_ 4.,  
contenido crediticio y los demas alores de que, sea titular o beneficiario(a) el (la) ejecutado (a), 
depositados en establecimientos bahcarios-crediticios,financieros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el pais lor consiuiente se limita el vaIodeIriedida a la suma

VI,

deOCHOCIENTOS CUARENTA YSEIS MIL QUINIENTOS CINCO PESO&MLCTE; ($846505), de 
conformidad con lo establecido enel artículo 838 del E. T. N. y el inciso 3° deI artículo 599 del 
Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar el embargo ysecuestro preventivo del ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
DENOMINADO ATLAS GYM, ubicado enCR 5 61-33 PARQUE INDUSTRlALidentificado(a),. con Nit 
No 29133617 en el límite señalado n la parte considerativa. 

• 

SEGUNDO Ordenar el embargo / secuestro de los bienes muebles o inmuebles, salarios, saldos 
bancarios depósitos de ahorro, títus de contenido crediticio y los demás valores de qué sea titular o 
beneficiario(a) el (la) ejecutado :(a), depositados en establecimientos bancarios; créditicios, 
financieros o similares, en cualquie(a de sus oficinas o agencias en todo el país. 	• 	, 

TERCERO: Líbrense los oficios cqrespondientes a las oficinas competentes para que se registren 
los embargos. 

Página 1 de 212 
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RESOLUCIÓN DÉ EMBARGO 
ALCÁL1)IA DEPEREIRÁ 

33k3. 	.' 	•1 	3' 	. 	 ' 	....... 	....... 	. 	 1 

1 	

' 	 Fecha de Vigencia Junio28 de 2017 Versión: 01  

u 43 

3 
Fr 	 3 	4'  3 

4 ' 	 t 

ÇUARTO 'Contra el pre'sente acto no procede recurso algqro, de conformidad con lo establecido en 
el '1  drticulo833-1 del Estatuto Tributario Nacional 
Iii 	4 	I t 3 

3 

Dado en Pereira, a los 02 dias del mesde Octubre de 2018 

IM•. 	. 	 .. 	. 

............. :.,. 	. 	 ........ ,...1 	., 	.;. 	.. 	. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 33 

Ç 

3 

.3 

Jorge E 	cer Trui lb 	granada 

JORGE ELIECER TRUJlLLOGRANADA 
Tesorero MiJ'nicipal  ... 	.,/ .........'•.;•. 

3 	3 	 . 

..... 	 .\. 
Secretaria de Haciencta 

1 
4 

y 	 4Ç 	
4' 

PIE: Stevens 
. 

Gil Ramos'' : . •', 	•' 	. 	
t 	

. 

Abogado - Contratista 

Página 2 de 212 
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CITACIÓN PERSONAL PARA NOTIFICACIÓN MANDAMIENTO DE 
PAGO 

A1.CALDIA DE PEREIRA 

Vigencia: Junio 28 de 2017 

Pereira, Abril de 2019. 
PEREIRA 111111111 III 1111111111111 III 

522430000253 Senor _____________________________ 
ATLAS GYM Dirección: CR 561-33 PARQUE IN "° 	TLASGYM 

I.J 	 372158 rereira- risaraua. 	
TVE(BP) CR 561-33 PARQOÍDUSTRIAL 

LJC 

[] CERRADO 	1 
DIFICIL ACCESO PEREIRA - RIARALD't  No  
DIR, INCOMPLETA 	

Postal: 66001 	
DEVOLVER COPIA FIR 

REFERENCIA: CITACIÓN PARA NOTIFICACI EJ0IR.NOEXISTE [  FIRMA 

DE PAGO.PROCESO DE CO REHUOO r 
FALLECIDO 

contra ATLAS GYM con Código. C8ODQMCLOl, 
D ED ED 	EI 

1 —t— ID Ei-'Ei.-.  
Sírvase comparecer ante este Despacho, ubica 	defll3924  

FECVA 1 6.05.20 1 9 - 02:1532 VALOR $ 596 PESO O ar 

carrera 10 No. 17-55 de Pereira (Risaralda), 
Oportuno, en el horario de 9:00 am a 4:00 pm, deliTro de los diez (10) días hábiles 
sigíiintes, contados a partir de la recepción de la presente citación, con el fin dé 

`notificarsé personalmente del Mandamiento de Pago No. 201900377 de 28 dé 
Febrero 2019 librado en su contra dentro del proceso de la referencia. 

En caso de.no comparecer enel-término -• señalado-en estacitación ; .la notificación 
del ñiandámiento d 	b . sü?tiFápbró?re 	e 	fórktidd hl estáblecido 

1 	.i 	 ,• 	..l 	.-.-, 	•.-.___, 	..J  en el articulo 826 .y 565 del Estatuto Tributario Nacionally si la notificacion es 
devieltapor el correra r otificao re'1 hte..avisot  on ancnponde la 
parte resolutiva del acto administrativoén el pórtal:webdeia Entidad; de acuerdo 

/- 	 / con lo indicado en el artíuIo568dela-rnisma.riorma,siendo procédente hacer 
efectivas las medidas de:embargoy':secuestrotdecretadascontra.Josbienes-;y/o 
rentas a su nombre. F 
Nota: Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con qu 
actúa, presentando cédula de ciudadanía, poder, certificado de existencia y 
representación legal, si es del caso. 

Cordialmente, 

Qrk1oSE 
DIANA CAROLINA SANCHEZ GIL 

Tesorería General 
Secretaria de Hacienda 

El. Claudia Lorena Florez 	 . 
Abogada - Cobro Coactivo.  

~ \ 

Página 1 de 1 Sistema Integrado de Gestión  



CITACION NOTIFICACION POR CORREO 
MANDAMIENTO DE PAGO 

Fecha de VigenciaiJunio.28 de 2017 

ALD 11111111 II IIII1OIIIIIIIIIIi 
534975000020 

533975 X00.1 , 

JFSSICA OSORIO 

(LASGYM 

20190377 

F,(rREoA IBPI 	CR 561-33 PARQUE INDUSTRIAL 

FEa 

VersióncOl 
Pereira (Risaralda), Abril de 2019 

Señor(a) 
SARA ROSA CORTES DE CARDONA 
Dirección CR 5 61-33 PARQUE INDUSTRIAL 
Pereira-Risaralda 

ECERRAOO 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN POR CORREO EE flOIFICILACCESO pERE1RAR1SARALDA 
- 	 ' 1 01R INCOMPLETA Zona.. 	 . 	DEVOLVER COPIA FIRMADA deI 28 de Febrero de 2019 dentro del Proceso de Cc L_J 	 6digoPoaI:OO1 

OIR. NO EXISTE 	FIRMA 	 FIR__ 

Respetado Contribuyente: 	 ERUOO 	 TJ 
FALLECIDO  

- 	 fl CAMBIO DOMICILIO 	IR 	 390 	 co.00  La Tesorería del Municipio de Pereira (Risaralda) L.J 	 - 	i- El 	i 	DMAJ.  
mediante la Resolución N° 201900377 del 28 dei 	'// 	 Io3 EJ 
notificación personal del anterior acto administrativo) 	Orden:22307 

de mayo de 2019concediéndole (s) un término de dii  
Despacho con esa ftnaltdad 

Sin enibargo ante su renuencia a cbmparecer se procede a notificar por correo el referido 
mandamiento de pago de acUerdo cÓn lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributarió 
Nacional (E T N ) remitiendo copia delireferido acto conforme lo dispuesto en el artículo 565 del 
Estatuto.Tributario NacioY)E T N)' . ¡ 

Se le advierte al notificado1 	
a) que dentro de lós, quince (15) dias sigUientes a ja presente 

notificacion deberá cancelar eI monto de la respectia deuda más los intereses caussdos hasta el 
momento del ago, de acuerdo con lo dispuestd en él rticulo83O del (E.T.N). DénÍro del mismo 
término podrá proponer por escfito las excepcionesque co6sidere dinents de;5iiforrnidad con 
lo establecido en el artículo 8'31deLE.T.N  
Para efectos de la anterior notificaó é%djonta copia del Mandé eht e Pago n3 ,foliOS. 

Atentamente 

ÓIL 
Tesorera Municipal 

Secretaria de Hacienda 

PIE. Claudia Lorena Flórez Mejía 

F* 



2o 

1 	 CITACION NOTIFICACION POR CORREO 
MANDAMIENTO DE PAGO 

ALCALDIA DE PEREIRA 

Versión: 01 
Pereira (Risaralda), Abril de 2019 

Señor(a) 
SARA ROSA CORTES DE CARDONA 
Dirección CR 561-33 PARQUE INDUSTRIAL 
Pereira-Risaralda 

-: 	 Fecha de Vigencia: Junio 28de 2017 

REMITENTE Y DIRECCIÓNI Feoh. y  Ho.. do onto.g. 

ALCALDIA DE IllIllIllhlIllI III PEREIRA 534975000020 
SGYM 7 	-' 	1/DOMINA. 

93 
jTLA 

II 	PNXII$M900 
LO Ml 110 

5EIRA.RISARAI.00  

peo,, ., 23307 	_/ 	cAo.0000p.0 Mao, 

FECHA 23-07.2019. SF0210 VALOR $03350 P0502900, 	 -  

CORREO CERTIFICADO 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN POR CORREO DEL MANDAMIENTO DE PAGO N° 201900377 
del 28 de Febrero de 2019 dentro del Proceso de Cobro Coactivo N° 372158 contra ATLAS GYM 

Respetado Contribuyente: 

La Tesorería del Municipio de Pereira (Risaralda) libró en su contra Mandamiento de Pago 
mediante la Resolución N° 201900377 del 28 de Febrero de 2018.Con el fin de efectuar la 
notificación personal del anterior acto administrativo le fue enviada la Citación No.20190377 el 17 
de mayo de 201 9concediéndole (s) un término de diez (10) días para que compareciera ante este 
Despacho con esa finalidad. 

1 	 . 	 - 

Sin embargo, ante su renuencia a comparecer se procede a notificar por correo el referido 
rh 0andamiento de pago, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional (E.T N.), -remitiendo copia del referido acto 1  conforme lo dispuesto en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario Naioí(E T N T2J ri  ° }i [ 	í- ) 	r-~   Se Ie(advierte al notificado(a)qJe 	el' quineT)Jdias iguites a la prsente 
notificación deberá candeI'Fel montode la respvade1ida.más lo intrNcausaJos hastel 
momento °'delpgo, de cúerdo corLIo-dispustd epel'rúc,Io830 dl e  (E.o1j 0.N). Denfro'del mismo 
término podrá proponer por escitá las excepcionesque considere pértinente de&Tiformidad con 
lo establecido en el artículo 81_deJ ET N- f 
Para efectos de la anterior notificaciónse'adjunta copia del Mandamiento de Pago en .3 folios- 

Atentamente 

DIANf\L14Z 'GIL 
Tesorera Municipal 

Secretaria de Hacienda 

PIE. Claudia Lorena Flórez Mejía 

FaraT.  1,1  ": 



RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO 

1 
A1.CALDIAOEPEREIRA 	 t 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO No 201900377 DEL 28 DE FEBRERO DE 
2019 POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

. 	í; 
La Tesoreria del Municipio de Pereira (Risaralda) en uso de las facuJtédesontendas'por l Açt 59 
de la Ley 788 de 2002 art 50  de la Ley 1066 de 2006 por los artículos 823 y  siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional, literal d, numeral 60  del art. 29 de la Ley 1551 de 2012, y en especial 
por las conferidas en el Decreto 1003 del 16 de diciembre 2016, el cual establece el Reglamento 
Interno de Recaudo de Cartera para el Municipio de Pereira, artículos 245, 345, 366, 367 y  371 - 
Estatuto Tributario Municipal, y demás normas concordantes, y 

CONSIDERANDO 	•.., 
V. 

Obra en el despacho certificado expedido por la Subsecretaria de Asuntos Tributarios e la 
Secretaria de Hacienda de la Alcaldía de Pereira, donde consta la éxistenáia de títulos éjócutivos 
que constituyen obligaciones contenidas en declaraciones y actos administrativos que reposan en 
el archivo de dicha dependencia, por cuanto ellos constan una obligación a favor del Municipio de 
Pereira en contra de SARA ROSACORTES DE CARDONA propietario y/o representante legal o 
quien haga sus veces del Establecimiento de Comercio denominado ATLAS GYM identificado (a) 
con NIT o C.0 29133617 y código interno 39051 con domicilio en CR5 61-33 PARQUE 
INDUSTRIAL por las obligaciones relacionadas a continuación 

* 
Expediente Vigencia Concepto Obligacion Direccion Establecimiento 'Valor 

de Comercio Obligaclon 
372158 2014 « IñdustriayComercio cR 	5 	61-33 	PARQUE $220.000 

iNDUSTRIAL  
372158 2014 AvisósyTabieros CR 	5 	61-33 	PARQUE $33.000 

iNDUSTRIAL  
372158 2014 Sobretasa Bómberil CR 	5 	6i-33L:. PARQUE. $12.00 

( f r 1ÑDUSTRI °1 f 	rD ! 372158 2015 	1 	r"IndustilayComercio 
1 	1 
1 	rCR í6133 	PARQUE 

IND)JSTRIA1L.JE.' 	p 

	

'$226 000 	' II 

	

í 	¡ 372158 2015 Avisos y TablerosJ CR / 5 	613 	PARQUE 
1NDUSTRIALÍ 	

,J 
 

$34 000 	/ 
3724,5  2015 u SobretasaBombe9  Li QUJ $12 OQ 	¿J TRIA INDUS 
372158 2016 IndtrIa y Comercio 

Oç 
(CR 	5 ¡/61-33 	PARQUE 
INDUSTRIAL  

'$23800 
372158 2016 $360001 
372158 2016 Sobretasa Bomberli CR 	5 	61-33PARQUE' $13.000fT 

INDUSTRIAL 1 	y .  372158 2017 lndustriayComercio cR 	5 	61-33 	PARQUE $255:000 
INDUSTRIAL 

372158 2017 AvisosyTabieros CR 	5 	61-33 	PARQUE $38.000 
INDUSTRIAL 

372158 2017 Sobretasa BombenI CR 	5 	61-33 	PARQUE $14.000 
INDUSTRIAL 
Total $1.131.000 

1 
El (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejécutivo y contiene(n) una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional y el artIculo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a) por lo 
que es procedente librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en 
el Art. 826 del E.T.N. 

L 

En mérito de lo expuesto, este Despacho p 	•:. 

' 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago en contra deSAA ROSA CORTES DE!, 
CARDO NApropietario y/o representante legal o quien haga sus ces'del Establcinfiento de 
Comercio denominado ATLAS GYM identificado (a) con NIT o3C.C,291 :;3361fla favor dell 
Municipio de Pereira (Risaralda), por las siguientes sumas de dinero: 

. 1 

1  kil 



RESÓLUCION MANDAMIENTO DE PAGO $; 4 
ALCÁLDIA DE PEREIRA 

1 UN MILLON CIEN1O TREINTA Y UN MIL PESÓS MCTE ($1131000) por concepto de 
no pago del Impuesto de Industria y Comercio las vigencias 2014 2015 2016 y 2017 

.2 	Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la 
$liacn stadiando se verifique el pago en su totalidad liquidados a la tasa de 
interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN 

3. Más los gastos en que incurrió la administración para hacer efectiva(s) la(s) 
obligacióñ(es).. 

ARTÍCULO EGUNDO Citar al deudor(a) o a su Representante Legal para que dentro del término 
de diezV (1 0) dias cntad6 apartir del recibo de la citación comparezca a notificarse 

¶ 

	

	persialene delinaaminto de pago advirtiéndole que en caso de no presentarse se le 
notificará por

, 
 medio de correo conforme lo dispone el Art 826 del Estatuto Tributario Nacional 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al deudor(a) que dispone de quince (15) días a partir de la 
notificación de esta providencia, para cancelar la totalidad de deuda y sus intereses, por medio de 

• consignación que deberá hacerse a favor del Municipio de Pereira (Risaralda), ó para proponer las 
• 	Excepciones legales contempladas en el Art. 831 del Estatuto Tributario Nacional. 

Da en Pereira el 28 de febrero de 2019 

- 	 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

• 	 - 	DIANA CAROLINA SANCHEZ GIL 	 / 1 	/ Tesorera(o) Municipio dPereira 	 \ / 

P/E. Claudia Lorena Flórez Mejía 
Abogada contratista 

Eiabo}o idrésFeIipe \tenh  Du 

15,1 
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